
ESTEDOCUMEÑió

:¥:,3¡iT6R'ABGUo'882`-#?- GOBIERN0 DE EL SALVADOR

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES
PREVISIONNO:54113

UAcl del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS Q

LugaryFecha:        |                         San salvador ll de Agosto del 2022                           No.Orden:139/2022

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE                                                                     NIT

ELECTROMED, S.A. DE C.V.                                                    06142101021042

::.

CANTIDAD
UNIDAD DE DESCRIPCION

PRECIO VALOR

t::`J,-TÚ.?J`-`-t''-#

UNITARIO TOTALMEDIDA
LINEA:0202 Atención HosDitalaria--NO HAY EN EXISTENCIA

20 Cada Uno

SE  SOL CITA:  CODIGO:   1-13-04025 ;  CODIGO  ONU:  42294513:  PUNTAS

$97.5 $1,950.0

SONDAS  PARA  VITRECTOMIA  DE  SEGMENTO  ANTERIOR  Y  POSTERIOR
(AGUJA),  SET.  ESPECIFICACIONES TECNICAS: SE REQUIERE:  UNIDAD DFIBRADEENDOILUMINACIONINTRAVITREA,COMPATIBLECONEQUIP

OERTLI OS3.  H.R.100.13.13.301.
SE OFRECE:
PUNTAS  Y  SONDAS  PARA  VITRECTOMIA  DE  SEGMENTO  ANTERIOR
POSTER OR  (AGUJA).  NOMBRE  COMERCIAL:  UNIDAD  ENDÓILUMINACION
NTRAV TREA.  CODIGO:  W300101.  MARCA:  OERTLl.  PRESENTACION  DE

PRODUCTO: CAJA DE 10 UNIDADES. GARANTIA: N/A.

TOTAL........................ $1,950.0

SON: mil novecientos cincuenta 00/100 dólares

OBSERVACION:   FORMA   DE   PAGO:   CREDITO   30   DIAS.   PRECIO   INCLUYE   IVA,   PLAZO   DE   ENTREGA:   5   DIAS   HABILES.   UNIDAD
SOLICITANTE:  SERVICIO  DE  OFTALMOLOGIA.   NUMERO  DE  SOLIciTUD  i24/2022,  FACTUFmR  A  NOMBRE  DE:  HOspiTAL  NAcioNAL
ROSALES     FONDO     GENERAL,     ADM NISTRADOR     DE     LA     ORDEN     DE     COMPRA:     DRA.     CLAUD A     MARIA     LAZO     OSORIO     /

camilal 0md@yahoo.com / tel. 2231-9200 ext. 322.

LUGAR DE ENTREGA:ALMAGEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: TEL:2225-3532 ; E-MAIL: electromedsa@gmail.com
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Cláusula Primera:  Las paftes.  Son parte en  la presente orden  de compra por parte del Hospital Nacional  Rosales,  el Titular, y por parte del  suministrante,  el propietario,
Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presénte orden de compra, en el  último caso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad

personanaturalyseaplicanlasreglasdelmandatoestablecidasenelTítuloXEKCapítulo1delCódígoCivilenloqueselefiiereaplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrante de esta orden de compra, con plena fiierza obligatoria para las partes, los documenti
siguientes:  a) La solicitud de compra;  b)  La solicitud  de cotización;  c) La Oferta del  Contratista;  d)  Inteipretación  e  hstrucción  sobre  la foma de  cumplir las obligacion
fomuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Odos documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden i
compraysusanexosprevaleceráencasodediscrepancia,sobrelosdocumentosantesmencionadosyestosprevalecerándeacuerdoalordenindicado.Estosdocumentosfom

parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especíales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los preóios ofertados se consideran fimes e incluye 1
impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fiiere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultt

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someter§e a las disposiciones legales del país,  aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entabl
reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de EI Salvador.

Cláusula  Cuarta:  Plazo  de  Entrega.  EI  Contratista  se  obliga  a  entregar  o  brindar  el  Servicio  en  el  Plazo  señalado  en  la  presente  Orden  de  Compra,  el  plazo  de  entre,
corresponde al  tiempo en  días calendario en  que el  Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA),  señalado en  la presente orden

compracontadosdespuésdelafechaenqueelSuministranterecibalaOrdendeCompradebidamentelegalizada;almenosqueseespecifiquelocontrarioyseestablezcaque1

días  son  hábiles;  la UAcl  vigilará  el  exacto  cumplimiento  de  la  presente  Orden  de  Compra,  comprometiéndose  por  su  parte  a  declarar  solvente  al  Suministrante  de  s

obligaciones,despuésdehaberrecibidolossuministrosensutotalídadyaenterasatisfacción,previaaceptacióndellugarderecepcióny/oUnidadSolicitante.

Cláusula Quinta:  Atrasos y Prórroga de PlaLzo.  Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le pemitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cu
causa son de fiierza mayor o caso fortuito,  debidamente justificadas y documentadas,  la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucíonal  qACI),  a través del Tiw

podrá extender el  plazo.  EI  Contratista presentará por escrito  su  solicitud  de  prónoga dentro  de  las  cuarenta y  ocho  horas  siguientes  a  la fecha  en  que  ocurra  la  causa  q
justifiquedichapetición.Encasodenohacertalnotificaciónenelplazoestablecido,estaomisiónserárazónsuficienteparaqueelTitulardeclareimprocedentelasolicitud
prórroga  del  plazo  contractual.  Ninguna  Prórroga  le  será  concedida al  contratista por demora  o  suspensión,  ocasion?da  por culpa  del  mismo,  o  por  incumplimiento  de  s
proveedores,  salvo  que  estos  tuvieren  causas  de  fiierza  mayor  o  caso  fortuito,  debidamente justificas  y  documentados.  La  Prórroga  del  plazo  contractual  de  entrega  s{
establecida y  fomalizada  a través  de  una Resolución  o  instrumento  modificativo  autorizado  por el  Titular del  Hospital  y  no  dará  derecho  al  suministrante  a compehsaci

económica.Lasprórrogasdeplazonosedaránporatrasoscausadospornegligenciadelsuministrante,alsolicitarpedidosparaequipoomaterialessinlasuficienteanticipaci

paraasegurarsuentregaatiempopornocontarconelpersonalsuficienteoporatrasosimputablesasuscontratistas.
Cláusula  Sexta:  Condición  y Forma de Pago.  La  cancelación se hará en  la Unidad Financiera lns{itucional  UFI,  del  Hospital  Nacional  Rosales,  el  pago será en Dólares
Estados Unidos  de ihérica,  previo  al  requerimiento  de fondos  expresados  en  dólares  por la tJFI,  y  con  la presentación  de duplicado  cliente y  ocho  copias  de  las factu
debidamentefirmadasyselladasderecibido,actaderecepción,copiadelasfianzascuandoestéexpresadamenteestablecidoenlaordendecompralapresentacióndeéstas.

Cláusula Séptima:  Cesión.  Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emanen de la presente orden
compra,1a trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.                                                                                                                                  '

Cláusula  Octava:  Prohibiciones.  No  se  podrá  contratar  directa  o  indirectamente  con  aquellas  personas  naturales  o jurídicas,  que  tenga  cualquiera  de  los  impedimen

contenidos en los aitículos: 28, 26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula  Novena:  Multas por Atrasos.  Cuando el  contratista incuiTiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones  conü.actuales por causa imputables  al  mismo, poi

declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquísiciones y Contratacioi

de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplímiento total o parcial se le aplicará el  12% en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima:  So.lución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la inteipretación o e`jecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán

manera amigable.o  sea por el  aneglo  directo y  de  acuerdo  a lo  dispuesto  en  los  artículos No.  163  y  164  de  la Ley  de Adquisiciones y  Contrataciones  de  la Administrac

Pública.Denollegaraacuerdoalguno,deberásersometidaparadecisiónfinalalprocesodearbitraje,deacuerdoalodispuestoenelT'ítuloTercerodelaLeydeMediaci

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula  Décima  Primera:  Recepción  ael  Bien  o  Servicio.  El  lugar  de  entrega  será  el  señalado  en  la  presente  orden  de  compra y  cuando  se  realizará  en  los  respectii
almacenes,elhorariodeatenciónesde8:00ama12md.Yporlatardepreviacoordinaciónconelalmacén.Sisetrataredebienesoserviciosquerequieredelacomparecen

de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusu]a  Décima  Segunda:  Teminación  de  la  Orden  de  Compra.  EI  Hospital  podrá  dar  por  extinguida  la  orden  de  compra  y  podrá  anularla  total  o  parcialmente,
responsabilidad  alguna  de  su  parte,  cuando  ocuiTa  cualquiera  de  las  situaciones  si.guientes:  a)  La mora  del  suministrante  en  el  cumplimiento  de  los  plazos  de  entrega  o

cualquierobligacióncontractual;b)EISuministranteentregueelequipo,productooservícioconinferiorcalidadalooferlado,onocumpleconlascondicionespactadasen€

orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo ?ntre am

paites o por el vencimiento de la misma.                                                                                                                                                                                                       ..  _
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubíere necesídad de introducir modificacione-s, estas no podrán llevarse a ca
sinlaautorizacióndelTitulardelHoépi{al,yseformalizaráatravésdeResoluciónModificativaqueameritareelcaso,quedaentendidoqueelHospitdsereservaelderechc
modificarelcifiadopresupuestarioá'findepoderejecutarlaobligaciónsinautorizacióndelsuministrante,paratalefectoseemitiráunaResoluciónModificativa.
Cláusula  Décima  Cuarin  Vigencia.  La pre§ente  orden  de  compra entrará  en vigencia a partir de  la fecha de su  fima y  los plazos  contractuales  se contarán  a partir d-€
disdibución al suministrante.

CláusulaDécimaQuinta:Legislación.Paralosefectoslegalesdelapresenteordendecompra,laspartesnossometemosadisposicionesdelasLeyesSalvadoreñas.

C]áusu]a Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direccic

queacontinuaciónseindican:EIHospitalNacionalRosales:FinalCalleArceyVeinticincoAvenidaNorte,SanSalvador.YelContratista:enladirección,faDc,teléfonoocoi
electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula  Décima  Séptima:  Administrador de  Orden de  Compra.  Según  el  Ari.  82 BIS  de la LACAP,  será:  Responsable de todas  las  fimci.ones   establecidas en  el  refei

artículo.

Cláusula  Décim  Octava:  "Si  duramte la ejecución  de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección  General  de lnspección  de Trabajo del Mnisterio de Traba:
PrevisiónSocial,incumplimientoporpartedeqLQÉncontratistaalanomativaqueprohíbeeltrabajoinfantilydeproteccióndelapersonaadolescentetrabajadora,sedel

tramitarelprocedimientosancionatorioquedisponeelAit.160delaLACAPparadeteminarelcometimientoonodurantelaejecucióndelaordendecompradelacondi

tipificadacomocausaldeinhabilitaciónenelAri.158RomanoVliteralb)delaLACAPrelativaalainvocacióndehechosfalsoparaobtenerlaadjudicacióndelacontratac

SeentenderáporcomprobadoelincumplimientoalanomativaporpartedelaDireccíónGeneraldelnspeccióndeTrabajo,siduranteeltrámitedereinspecciónsedetem

quehubosubsanaciónporhabercometidounainfiacción,oporelcontrariosiseremitiereaprocedimientosancionatorio,yenesteúltimocasodeberáfinalizffelprocedimii

para conocer la resolución final".
C]áusi]]aDécimaNovena:CualquierObservaciónodenunciasobredichoprocesodecontrataciónpodrárealizarsedirectamentealObservatoriodeComprasPúbhalco
electrónicog!2sg±rvatorio.unac@mh.goTD)±Íiy.


